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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que loa Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BÓLSTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije nn ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. -

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá, verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada linea de 
inserción. 

PARTE ^OFICIAL. 

' (Gaceta del día 13 de Julio.) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
contiuiiau sin novedad da sa im
portante salud. 

.GOBIERNO DE PEOVINOIA. 

SECCION DB IOHBNTO. 

Minas. < 
JD. CELSO GARCIA DE LA RIEGA, 

GOBERNADOR CIVIL DE KSIA PRO
VINCIA. 
Hago saber: que por D. Alejan

dro Pisón Quintana, vecino de Val-
maseda y en su nombre D. Eduardo 
Fraile Reñones, que lo es de León, 
residente en el mismo, se ha pre
sentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia, en 
el dia 17 del mes de la fecha, á las 
nueve y media de su mañana, una 
solicitud de registro pidiendo 20 
pertenencias' de la mina de carbón 
llamada Valentina, sita en término 
común del pueblo de Fuente de Pe-
ñacorada, Ayuntamiento de Cis-
tierna, al sitio de fuentes, y linda al 
N . con fuente del citado pueblo, al 
S. la calleja de la llastra, al E . el 
alto de San Juan y al O. el cogorno 
do Santo Eulogio; hace la designa
ción üe las citadas 20 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata que hay á los ocho 
metros de la casa de D. Marcelino 
Rodríguez, vecino de dicho pueblo, 
y se colocará la 1.* estaca á los 100 
metros al N . , de esta al O. 400 la 
2.", al S. 400 la 3.', al E. 500 la i . \ 

al N . 400 la 5.' y al O. 100 se lle
gará á la 1.*, cerrando el períme
tro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud^ 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia ppr.medio del presento para 
que en el término de sesenta dias, 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 25 de Junio de 1890. 
Celso Garc ía do la R i e g a . 

Hago saber: que por D. Andrés 
de Isasi y Zulueta, vecino de Bilbao, 
y en su nombre D. Hermenegildo 
Zaerá, que lo es de León, residente 
en el mismo, se ha presentado en la 
Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia, en el dia 26 
del mes de la fecha, á las diez de 
su mañana, una solicitud de regis
tro pidiendo 72 pertenencias de la 
mina de hierro llamada Casualidad, 
sita en término común del pueblo 
de Villafeliz de Babia, Ayuntamien
to de La Majiía, sitio peña de fran-
güeso', y linda al N . peña del sal
gar, al S. peña de la torrecilla, E . 
cintas de la barrera y al O. tierras 
de yetrar; hace la designación de, 
las citadas 72 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
mismo que sirvió para la mina Cen
tella, ya caducada, ó sea un mojón 
en la plataforma que hay en la pe
ña de frangüeso; desde el citado 

punto de partida se medirán 100 
metros al N . y 100 al S., 1.000 a1 
O. y 2.600 al E . , y levantando per
pendiculares en los extremos de es
tas lineas, quedará cerrado el perí
metro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado quo tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 

.admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud. Sin perjuicio de 'tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para qué en el término de se
senta dias, contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de minería vigente. 

León 26 de Junio de 1890. 
Celso Garc í a de l a M e g a . 

DIPUTACION PKOVINOIAL. ' 

EXTRACTO DE LA SESION 
DEL DIA 18 DE ABRIL DE 1890. 

Presidencia del Sr. Oria. 

Se abrió la sesión á las doce de 
la mañana, á que asistieron los se
ñores Lázaro, Criado, Diez Mantilla, 
Gutiérrez, Barrios, Almuzara, Alon
so Franco, Alvarez, Pérez Fernan
dez, Llamas, Bustamante, Martin 
Granizo, Rodríguez Vázquez, Gar
cía Gómez y Merino, y leída el acta 
de la anterior, fué aprobada. 

El Sr. Presidente dijo que con 
motivo ',0 haber sido llamado ayer 
para asu. ' del servicio cuando se 
estaba discutiendo el dictamen re
ferente á la pensión de la viuda del 
Sr. García Otero, Médico que fué 
del Hospicio de esta ciudad, no pu
do tomar parte en la votación, que
riendo conste su voto en favor del 

diotámen, y por consiguiente con 
la minoría. 

• Ór'den del dia. 

Se entró en ella discutiendo la 
proposición de no haber lugar á de
liberar, presentada por los Sres. Lá
zaro y Llamas, al dictámen de la 
Comisión de Fomento, referente i 
lá adquisición de la casa núm. 3 de 
la calle del Cid, propiedad de don 
José González. En contra de la pro
posición habló el Sr. García Gómez, 
diciendo que la declaración de uti
lidad pública ya la hatá como ex
presa el dictámen,la autoridad com
petente, y que la adquisición es 
conveniente, lo demuestra que de 
otro modo no tendrá el Palacio pro
vincial la aplicación que correspon
de. E l Sr. Lázaro explicó el sentido 
de la proposición, que no es otro 
que el de que no se discuta el dic
támen, siendo visto que este carece 
de base por no haber tenido presen
te la ley de expropiación forzosa, 
indicando además que la obra no es 
de utilidad pública, y por lo tanto 
que debe aprobarse su proposición. 
Rectificó el Sr. Garcia Gómez, y 
preguntado si se aprobaba la mis
ma, quedó desestimada por 12 vo
tos contra 3 en la forma siguiente: 

Señores que dijeron NO 

Garcia Gómez, Criado, Mantilla, 
Barrios, Gutiérrez, Almuzara, Alon
so Franco, Pérez Fernandez, Mar
tin Granizo, Bustamante, Rodrí
guez Vázquez, Sr. Presidente. To
tal 12. 

Señores pie dijeron SI. 

Llamas, Lázaro, Delás. Total 3. 
Desestimada la proposición se 

abrió discusión sobre el dictámeu, 
que propone acordar se declare de 
utilidad pública la adquisición de 
dicha casa y que se instruya el 
oportuno expediento, facultando á 
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la Comisión provincial para enten
der en cuanto á ello se refiere. 

Habló en contra el Sr. Lázaro ex
poniendo los antecedentes del asun
to y lo costoso de adquirir hoy la 
casa, extendiéndose en considera
ciones para demostrar cuando ha de 
entenderse una obra de atilidad pú
blica, siendo provincial. Contestó 
el Sr. García Gómez haciendo ver 
la necesidad do sacar algún partido 
del edificio, completándole y exten
diéndole de modo que puedan co
locarse las oficinas de Hacienda, 
con cuya renta se irá amortizando 
el capital invertido. 

Rectificaron dichos señores, y 
usó de la palabra el Sr. Alvavez pa
ra decir que ereia más aceptable la 
adquisición por convenio que en 
otra forma. El Sr. Martin Granizo, 
tratando la cuestión bajo el punto 
de vista económico, opinó que de
bían dejarse las cosas como están y 
esperar á adquirir la casa en mejo
res condiciones. Y no habiendo más 
señores que usaran de la palabra se 
procedió en votación nominal á vo
tar el dictámen, siendo aprobado en 
esta forma: 

Señores pie dijeron S Í 
García Gómez, Criado, Diez Man

tilla, Gutiérrez, Almuzara, Pérez 
Fernandez, Bustaraante, Rodríguez 
Vázquez, Sr. Presidente, Total 9. 

Señores pie dijeron NO 
Barrios, Llamas, Lázaro, Martin 

Granizo, Delás. Total 5. 
Vistas lus cuentas de la Imprenta 

de los meses de Octubre á Enero 
últimos, se acordaron las formaliza-
cioues convenientes y reintegros 
que han de hacer las dependencias 
á quienes se han suministrado im
presiones. 

Pasadas las horas de reglamento 
se prorrogó la sesión, suspendién
dola por hora y media para discutir 
el presupuesto, y otros dictámenes. 

Reanudada nuevamente á las cua
tro y media con asistencia de los 
Sres. Lázaro, Criado, Diez Mantilla, 
Barrios, Alonso Franco, Alvarez, 
Llamas, Martin Granizo, Bustaman-
te, Delás, Gutiérrez, Almuzara, Eo-
driguez Vázquez, Garcia Gómez y 
Merino. 

Por la Presidencia se ordenó la 
lectura del dictámen de la Comisión 
especial para la instalación en esta 
provincia de un Banco, que á imi
tación del Territorial y Agrícola de 
Segovia, pueda ofrecer los resulta
dos ventajosos de que tanto ha me
nester la riqueza agrícola de León. 
Leido que fué, hizo algunas obser
vaciones el Sr. Merino, á que con
testó ol Sr. Martin Granizo, dicien
do que la Comisión no tenia criterio 
cerrado en el asunto, siendo única
mente su objetivo la instalación del 
Banco, y que admitiría cuantas so
luciones prácticas se presentaran. 
Y como el asunto se estimó muy 

complejo y de meditado- estudio, 
por más que se reconoció por todos 
los Sres. Diputados la conveniencia 
del Banco Agrícola y el deseo de 
que sea una verdad su instalación, 
hubo una larga discusión en la que 
tomaron parte además de los seño
res Merino y Granizo, los Sres. Lá
zaro, Llamas y Gutiérrez, este para 
alusiones y para decir que por el 
mal estado de su garganta, no ha
bía podido tomar parte en otras dis
cusiones, Alvarez, Garcia Gómez y 
Almuzara; y después de tratado de
tenidamente el aéunto, se llegó á 
convenir, como medio de que la Di
putación demuestre que patrocina 
y subvenciona la idea hasta donde 
puede, y una vez declarado haber 
visto con gusto los trabajos reali
zados por la Comisión: 1.° Que acep
ta por unanimidad tan laudable pen
samiento. 2." Que la Diputación en 
el deseo de facilitarle en lo que esté 
de su parto concede para el Esta -
blecimienro del Banco el local de la 
planta baja á la parte Oeste del Pa
lacio provincial, sin alquiler alguno 
por término de seis años, y por el 
mismo tiempo también gratuita
mente, suministrando el Banco el 
papel necesario, cuantas impresio
nes puedan hacerse en la Imprenta 
provincial. Y 3." Que para llevar la 
iniciativa de la Diputación en el 
asunto, y convocar para la funda
ción del Banco y suscripción de ac
ciones, queda nombrada una Comi
sión compuesta de los Sres. Martin 
Granizo, Merino, Llamas, Lázaro y 
üodriguez Vázquez. 

Se dió nuevamente lectura del 
presupuesto ordinario de la provin
cia para el año económico de 1890-
91, y abierta discusión sobre la to
talidad, ningún Sr. Diputado usó 
de la palabra en contra, en vista de 
lo que el Sr. Presidente dispuso se 
pasara al exámeu por capítulos y 
artículos, empezando por el de i n 
gresos. Preguntó el Sr. Bustaman-
te la causa de haberse aumentado 
en 22.700 pesetas el repartimiento 
de contingente, habiendo explicado 
el Sr. líodriguez el motivo de este 
aumento, por haber ocurrido en 
1889-90 una baja de mayor suma 
con motivo de la que sufrieron al
gunos Ayuntamientos en su cupo 
de consumos, que es una de las ba
ses del repartimiento provincial. E l 
Sr. Garcia Gómez, dijo que si la Di
putación habia de responder á las 
necesidades que sobre ella pesan, 
era preciso elevar el contingente á 
mayor cifra, pues este era el único 
recurso con que se contaba. E l se
ñor Alvarez manifestó que él era 
también partidario del aumento, si 
•o liabia de desatenderse la cons
trucción de Caminos, pero que ante 
la impopularidad que el aumento 
lleva consigo, defirió á los deseos 
de sus compañeros de Comisión, no 
obstante lo que, si la Diputación 
aceptaba lo indicado por el Sr. Gar

cia Gómez, él por su parte votaría 
gustoso el aumento. E l Sr. Almuza
ra se mostró partidario de que la c i 
fra del contingente no suba de 
577.300 pesetas que venia figurando 
en años anteriores, porque los con
tribuyentes no estaban en condi
ciones de hacer mayores sacrificios. 

No habiendo más señores que 
usaran de la palabra, se puso á vo
tación, que pidió el Sr. Bustamante 
fuera nominal, dando ¿1 resultado 
siguiente: 

Señores qne volaron porpte la cifra del 
contingente fuera de 600.000 pesetas. 

Merino, Garcia Gómez, Diez Man
tilla, Barrios, Llamas, Alvarez, Mar
tin Granizo, Bustamante, Rodrí
guez Vázquez, Sr. Presidente. To
tal 10. 

Señores que dijeron NO. 
Criado, Almuzara, Lázaro, Alon

so Franco, Delás. Total 5. 
En su virtud quedó aprobado el 

artículo, explicando su voto el se
ñor Bustamante, porque según las 
declaraciones de la Comisión de Ha
cienda, no era posible sin el aumen
to atender á las obras provinciales. 

Siguió la discusión del presu
puesto, sin que usara de la palabra 
ningún Sr. Diputado, y al llegar al 
art. 3.°, Material de Comisiones es
peciales, se dió cuenta de la adición 
puesta á este concepto por la Comi
sión de Hacienda para que se con
signe la cantidad de 532 pesetas 50 
céntimos para la de Monumentos 
artísticos, cuya suma es igual á las 
expropiaciones de Navatejera don
de se halla el Mosáico Romano en
contrado allí, y que en cambio se 
deniegue el crédito de 2.000 pese
tas que pide como presupuesto de 
1890-91. Habló en contra el señor 
Bustamante, calificando de temeri
dad la de la Junta de Monumentos 
al insistir en que se le dé una can
tidad que por dos veces se ha re
chazado, y entendía que en las 
1.000 pesetas autorizadas, tenia 
bastante para atender á todos los 
gastos, incluso el de las expropia
ciones. Contestó el Sr. Rodríguez 
Vázquez, de la Comisión, que la de 
Monumentos no habia insistido en 
pedir las 532 pesetas 50 céntimos, 
sino que la de Hacienda recordando 
que en las sesiones de Febrero al 
votarse el presupuesto adicional, se 
habia indicado la idea de que era 
más propio del ordinario consignar 
aquella cantidad, la fijó ahora, con 
tanto más motivo cuanto que lo 
cree justo, y considera insuficien
tes las 1.000 pesetas. Rectificaron 
dichos señores insistiendo en sus 
puntos de vista, y votada la adición 
en votación nominal, fué desechada 
y fijado como crédito el de 1.000 
pesetas como en años anteriores. 

Señores que dijeron SI. 

Merino, Garcia Gómez, Diez Man

tilla, Llamas, Lázaro y Rodríguez 
Vázquez. Total 6. 

Señores que dijeron NÓ. 

Criado, Barrios, Gurierrez, A l 
muzara, Alonso Franco, Bustaman
te, Delás, Sr. Presidente. Total 8. 

Y siendo más de las ocho de la 
noche, se dió por terminada la se
sión, señalando para la orden del 
día de la siguiente, la continuación 
del presupuesto. 

León 24 de Abril de 1890.—El 
Secretario, Leopoldo Garcia. 

COMISION PROVINCIAL 

Suministros para los Hospicios 
de León y Astorga. 

El dia 31 del actual á las doce de 
la mañana tendrá lugar en los sa
lones de la Diputación, bajo el mis
mo pliego de condiciones inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL del 7 de Mayo 
último, la subasta de los artículos 
siguientes j al precio que se indica, 
con destino á los Hospicios de León 
y Astorga durante el año económi
co de 1890-91. 

3- 2. 
> O 

En las oficinas de la Administra
ción del Hospicio de Astorga ten
drá lugar la subasta simultánea de 
los artículos referentes á dicha casa. 

Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OPICIAL para conocimiento del p ú 
blico al tenor de lo acordado por la 
Comisión provincial en 4 del cor
riente mes. 

León 7 de Julio de 1890.—El V i 
cepresidente, Francisco Criado.— 
P. A. de la C. P.: el Secretario, Leo
poldo Garcia. 



ADMINISTRACION DI! I'ItOl'IEUADES Y DEHECHUK DEL ESTADO DE LA 1M10VINCIA DE l.EÜN. •I." nii.MEsntii UE 1889 A ISÜO. 

Relación (fe los descuiieríos que se fian emprendido en la relación de las fincas emiargadas y administradas por la Hacienda á virlni de U Lty de 13 de Junio de 1878, á ¡ue se refiere el modelo arl. Si de la Jnslruceion. 

Nombra do] comprador. 

7 AquilinoItamosGalgnera 
14 Tomás Fidalgo 
15 El mismo 
26 Pedro Diez Bedoya 
27 Manuel Morán 
28 Angel Morán 
38 Miguel Pérez Alvarez.. . 
40 Ruperto Amigo 
41 Gabriel González 
42 El mismo 
43 Juan Gordo 
44 Vicente Moratiel 
45 Pascasio Martínez 
46 Joaquín Pérez 
47 Cayetano Martínez 
48 Joaquín Alvarez 
49 Francisco García Alvarez 
50 Ignacio Pérez Garrido... 
51 José Sánchez del R io . . . . 
52 Angel García 
53 Manuel Palanca 
54 Clodomiro Gavilanes 
55 Antonio Jañez 
56 José Fernandez 
57 Lucas Fernandez 
58 Pedro Santos 
59 Manuel Sacristán 
60 Cecilio González 
61 Lorenzo Criado 
62 Lorenzo Gutiérrez 
63 Manuel Diez 
64 Antonio Amor Pérez 
65 Gregorio Caminero 
66 Juan Gordo 
67 Jorge López 
68 Valentín Casado 

León 
Valverde Enrique 
Idem 
Se ignora 
Matueca 
Idem 
Puente de Alba 
Carracedo 
León 
Idem 
Lagartos 
Mansílla 
Sahogun 
San Román 
Morales 
La Mata de Curueño.. 
Carrizo 
San Justo 
Santa Olaja 
San Millán 
Villasabaríego 
Columbrianos 
Grajal de Campos 
Barrios de Salas 
San Esteban 
Grajal de Campos 
Ponferrada 
Grajal de Campos 
Astorga 
Pardavé 
León 
Palazuelo 
Villada 
Lagartos 
Mansílla 
León 

Fincas 
0!D!]ar£adii3. 

Rústica 

Urbana. 
Rústica. 

Casa... 
Idem... 
Rústica. 

Propios... 
80 por 100. 
Clero 

Rústica.. 
» 

Casa 
Rústica.. 

Leandro Carnicero 
Antonio González 
Miguel Gutiérrez 
Santiago González 
José Melendez 
Miguel Clemente Amez. 
Saturnino Vivar 
Adrián González 
Matías Fernandez 
Silverio Florez 
Mariano Martínez 
Felipe Moro 
Eugenio Tejerina 
El mismo 
El mismo 

León 
Huergas deGordon... 
Valencia 
León 
San Félix 
San Millón 
Urdíales del Páramo.. 
Barrios de la Tercia... 
Valencia 
Sahagun 
Valdevimbre 
La Bañcza 
Lois 
Idem 
Idem 

Casa 
Rústica. 
Idem 

Rústica. 

Urbana.. 
> 

Rústica . 

Clero., 

80 por 100 propios. 
Beneficencia 
Clero 

20 y 80 por 100 propios 
Idem 

oxpedicnt 

6.030 
807 
167 

6.306 
681 

1.621 
6.168 
7.214 
1.289 

Idem.. 
7.723 
5.737 
3.197 
6.260 
6.977 
1.117 
6.858 

438, 
1.795 

341 
5.790 
5.801 
5.745 
6.239 
6.209 
5.759 
6.216 

914 
6.439 

474 
36 

3.734 
1.112 

196 
1.553 
1.815 

414 
43.425 
41.848 

427 
3.167 

43.904 
48.691 
49.616 

235 
Idem.. 
48.423 
48.447 
48.718 
48.787 
49.417 
43.268 
49.309 
42.056 
3.340 

48.360 
406 

48.320 
48.757 
48.729 
48.334 
48.736 
43.472 
48.923 
42.093 

86 
27.985 
43.267 
41.823 
3.105 
3.360 

Núraoro 
de la 

cuenta. 

4.840 
5.043 
5.044 
5.009 
6.034 
8.019 
5.064 
7.078 

782 
Idem.. 
5.760 
4.723 
4.92b 
4. 
7.065 
7.082 
8.048 
8.050 

724 
659 

4.726 
4.742 
4.932 
4.933 
4.934 
4.935 
4.936 
5.086 
5.093 
5.096 
5.776 
5.834 
7.093 
7.094 

790 ¡731 
SOSj719 

Tírmino municipal 
en <]UQ radican. 

La Majúa 
Valverde 
Idem 
Uuiforcos 
Matueca 
Idem 
La Robla 
Carracedo 
Barrillos 
Idem 
Joara 
Mansílla 
Sahagun 
Gusendos 
Santiago Millas. 
Joara 
Carrizo 
Corvinos 
Santa Olaja 
San Millán 
Villasabaríego... 
Columbrianos... 
Grajal 
Barrios de Salas. 
Bembíbre 
Grajal 
Ponferrada 
Grajal 
Astorga 
Vegacervera 
León 
Garrafe 
Joara 
Lagartos 
Mansílla 
Boñar 

CUARTO TRIMESTRE DE 1889-90. 

Monte.. 
Idem... 
Idem... 

Instrucción pública. 
Idem 
Idem 

6.034 
6.443 
6.441 
1.884 
6.429 
6.952 
7.110 
7.124 
4.021 
6.335 
6.640 
~.150 

95 
96 
98 

48.570 
48.927 
49.194 

148 
48.915 
49.394 
45.312 
45.326 
18.422 
42.842 
49.096 
49.552 

4.765 
5 106 
5.843 
4.945 
5.118 
5.847 
5.930 
7.067 
4.972 
4.976 
5.797 
5.938 

111 
112 
113 

Villanueva Manzanas. 
Pola de Gordon 
Valencia 
León 
Torre y Huergas 
San Millán 
Urdíales 
Barrios 
Valencia 
Bercianos 
Valdevimbre 
Regueras de Abajo.., 
Lois... 
Idem 
Idem 

Fecha 
dolos vencimientos. 

3 Octubre 1888-89 
!5 » 1889 

25 » j 
13 Agosto 1887 al89 
6 Febrero 1888... 
8 idem 1888 y 89. 

21 Diciembre 1889. 
30 Enero 1889 y 90 
21 • » 1890 
21 » • ! 
10 • » i 

28 Febrero de idem 
22 > > 
22 J> » 

8 » > 
25 > > 
16 » » 
22 » » 
8 » > 

18 > > 
9 Marzo de idem . 

30 » p 
12 » > 
12 » » 
12 > > 
12 » > 
12 Marzo 1889 y 90 
6 » » 1890 

21 » » i 

21 > > i 
5 » » i 

22 > > i 
13 Marzo de 1890 
13 » i 
11 » t 

IMPOUTE. 

Pías. Cs. 

25 50 
205 

61 
262 
130 
291 60 
105 

10.044 
4 04 

16 16 
36 95 
50 
45 25 
7 05 

65 80 
116 
100 
47 88 
72 
62 50 
60 
37 50 

127 75 
13 10 
28 50 
51 50 
75 
37 50 

428 75 
60 

107 50 
49 50 

450 . 
60 > 

140 > 
16 20; 

23 Agosto 1889... 

23 Abril 1890 
4 idem 1889 y 90. 

27 
14 Mayo 
9 » 

11 » 
9 o 

31 • 
22 Junio 
23 » 
27 • 
26 > 
1.° • 
l . " > 
l . " » 

1890. 

Boletín on IJUO so anuncia 
al comprador. 

13 Diciembre 1889 
17 Enero 1890.... 

17 Febrero 1899. 

182 52 
28 10 

458 
54 

125 
160 
30 
50 
12 75 
40 

120 
15 

120 20 
160 20 
100 20 

17 Febrero 1890.. 

24 Marzo 1890. 

21 Abril 1890.. 

23 Mayo 1890... 

ODSERVACIONES. 

Pagó 

Quiebra 
Pagó 
Quiebra 
Pagó 
Quiebra 
Pagó 
Pagó 
Pagó 
Pagó 
Quiebra 
Pagó 
Quiebra 

Pagó 
Pagó 
Debe el 80 por 100 
Pagó 
Pagó 
Pagó 
Pagó 
Pagó 
Pagó 
Pagó 
Quiebra 
Pagó 
Pagó 
Pagó 
Pagó 
Pagó 
Pagó 
Pagó 
Pagó 
Pagó 

León 5 de Julio de 1890.—El Administrador, Santiago Ulan. 



ADMINISTRACION S E PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE L E O N . 

RELACION de los pagarés de compradores de bienes desamortizados, 
cuyos vencimientos corresponden al mes de Agosto de 1890, y se les 
advierte que sino les realizan en el expresado periodo, se les exigirá el 
1 por 100 mensual de intereses de demora y el apremio en su caso. 

Ventas posteriores al 2 de Ocluiré de 1858. 

NOMBBES. 

Antonio Llamas 
E l mismo 
Genaro Llamazares... 
Eugenio Gayo 
Pedro Diez 
Pablo González 
Manuel Casado 
Alejo Antonio Garcia . 
Fernando Arroyo 
Donato Baldaliso 
Francisco Rodríguez.. 
Pedro Diez Bedoya . . . 
Matías Argüello 
Pedro León 
Justo Garcia 
Rosendo Gordon 
Juan González 
Isidro Gómez Alonso.. 
Manuel Janet 
Justo Cabero 
Vicente Barrera 
Tirso González Silva. . 
Lorenzo López Ferdz.. 
Jusó Alvarez 
Saturnino Ruiz 
Gaspar Alonso 
Juan Villafañe 

Vecindades. 

Lorenzana 
¡dem 
Valle de Mansilla. 
Sahagun 
Pobladura 
Grajal de Campos. 
Villalobar 
Villalebrin 
León 
Grajal de Campos. 
Idem 
Se ignora 
Grajal de Campos. 
Villahornate 
Orzonaga 
León 
Cabreros del R io . . 
El Ganso 
Rivera deBembibre 
Oliegos 
Carracedo 
Astorga 
Reguera de Arriba 
VilTaiinodeEscobio 
Guse'ndoslos Oteros 
Valderas 
Mansilla las Muías. 

Clero 

Venci
mientos 

29AgU 
29 
6 
6 
7 

13 
13 
13 
14 
19 
19 
19 
19 
19 
22 
5 

11 
11 
25 
4 

23 
26 

Psls. Cll. 

Ventas posteriores á l . ° de Julio de 1876 
M iguelAlonsoEscudero 
Crisógonodel Olmo... 
Ramón Pun;a Santalla. 
Antonio del Pozo 
Felipe Fernandez 
Julián Ordoñez 

Cirujales.... 
Villamandos., 
Madrid 
León 
S. Felismo.., 
Villasinta 

7 Agt. 90 
9 

23 
27 

2 80 
9 > 

95 » 
200 » 
30 • 
86 02 
76 25 
42 50 
28 96 
40 15 
44 89 
87 50 
25 » 
22 10 
10 25 

105 25 
16 » 

120 05 
65 25 
59 15 
28 50 
20 > 
73 25 
25 50 

250 » 
1060 » 
480 90 

119 25 
1000 > 

17 50 
451 25 

12 45 
10 50 

Valentín Casado 
Policarpo Mayorga . . . 
Braulio Gozalez 
Donato Riesco 
José Maria Alvarez.. . 

20 por 100 de propios 
León » 4.° 24 
Arenillas ' . . » 4.'' 27 
León ' . . » 4.° 29 
ValleyTejedo 4.° 30 
iViilaturiel 4." 31 

80 por 100 de Propios. 
León 4 ° 24 
Arenillas » 4.° 27 
León » 4." 29 
ValleyTejedo » 4." 30 
iViilaturiel • 4." 31 

Beneficencia 
Lorenzo Herreras |Vallecillo IBenef."! 4.°| • | 200 

León 3 deJulio de 1890.—El Administrador, Santiago Ulan. 

Valentín Casado 
Policarpo Mayorga . 
Braulio González... 
Donato Riesco 
Luís Alvarez 

202 34 
32 40 
40 40 
60 » 

390 26 

809 36 
129 60 
161 60 
240 • 

1561 04 

tiene una J y una C en la vedija de
recha, la cola y la crin cortadas. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Sarjas. 

Se halla vacante la plaza de fa
cultativo municipal de este muni
cipio, con la asignación de 44 pese
tas 73 céntimos, pagadas por tri
mestres vencidos de los fondos mu
nicipales, con la obligación de asis
tir á las familias pobres que el 
Ayuntamiento lo designo, y pu-
dieudo contratar libremente con las 
pudientes. Los aspirantes á dicha 
plaza, que habráu de reunir la cua
lidad do ser licenciados en medicina 
y cirugía, presentarán sus solicitu
des y mas documentos necesarios 
en la Pecretaria del municipio, den
tro del término de 15 días, trascur

rido dicho plazo se acordará lo pro
cedente. 

Barjas Julio 6 de 1890.—El Alcal
de primer Teniente, Cárlos Sobrede. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de J). Juan 

En la noche de 7 del actual, ha 
sido robado en esta villa á Juan Mo
zo, vecino de la misma un caballo, 
cuyas señas se expresan á contiua-
cion. 

Valencia do D. Juan 8 de Julio 
de 1890.—El Alcalde, Fidel Martí
nez. 

Sellas del caballo. 
Edad 7 años, pelo castaño claro, 

de seis cuartas y media de alzada, 

A Icaldía constitucional de 
Cliozas de Atajo. 

Se halla vacante la plaza de Médi
co municipal de este Ayuntamiento, 
dotada con 2.250 pesetas anuales, 
y libertad para el agraciado de con
venir la asistencia particular de 
unos600 vecinos aproximadamente. 

El aspirante ó aspirantes á ella, 
que cuando menos habrán de ser 
licenciados en Medicina y cirugía, 
presentarán sus solicitudes docu
mentadas en la Secretaria del 
Ayuntamiento, dentro del plazo de 
15 días, que se principiará á contar 
desde aquel en que tuviere lugar 
la inserción de este edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Chozas de Abajo 8 de Julio de 
1890.—El alcalde, José Colado. 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta municipal, el proponer ó 
solicitar, á su vez, del Gobierno de 
S. M. autorización para establecer 
el moderado arbitrio extraordinario 
de un céntimo de peseta, sobre ca
da kilógramo de paja de cereales 
que se consuma en el distrito mu
nicipal, al objeto de enjugar el dé
ficit de 1.507 pesetas que acusa su 
presupuesto ordinario para 1890 á 
91, después de agotados todos los 
recursos legales, esta Alcaldía cum
pliendo lo dispuesto en la regla 2.* 
de la Realorden-circular de 3 de 
Agosto de 1878, hace público por 
medio de este edicto, el acuerdo en 
extracto á que el mismo so refiero 
coa el fin de que los vecinos contri
buyentes que se consideren agra
viados, puedan en el término de 10 
dias examinar el expediente origi
nal respectivo que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento é interponer sus reclama
ciones. 

Chozas de Abajo 6 Julio 1890.—El 
Alcalde, José Colado. 

Alcaldía constitucional de 
Lineara 

En esta focha, me dá parte Ru
perto Villar, vecino de Sena, que el 
dia 4 del actual, se desapareció de 
la casa paterna, su hijo Teodoro V i 
llar, de edad 19 años, estatura un 
metro 570 milímetros, pelo castaño, 
cejas idem, ojos rajones, nariz del
gada, barba limpia, no lleva cédula 
personal, pantalón azul, chaqueta 
idem, boina negra, botines elásticos 
deteriorados. 

Láncara 9 de Julio de 1890.—El 
Alcalde, Leoncio Garcia Quiñones. 

JUZGADOS. 

Jugado deprimera instancia de León, 

Habiendo fallecido en el pueblo-
de Villamayor, el dia diez de No
viembre último, Esperanza Tori-
ces de Castro, casada con Venan
cio Puente, vecino del mismo, sin 
dejar disposición testamentaria co
nocida; y solicitándose la herencia 
por parte de Manuel Torices, Juan 
Viejo, Pedro Puente y Gregorio-
Blanco, labradores y vecinos de d i 
cho pueblo, el primero á nombre-
propio, el segundo y tercero en re
presentación de sus mujeres Agus
tina y Estefanía Torices y el cuarte
en la de los hijos menores de la que 
fué su esposa Florencia Torices, 
hermanas con el Manuel Torices de 
la referida finada, se anuncia al pú-
blijo, y se cita, llama y emplaza á 
los que se crean con igual ó mejor 
derecho á la expresada herencia, 
para que comparezcan en este Juz
gado á reclamarla, dentro del tér
mino de treinta dias contados desde-
la inserción de este edicto en el BO
LETÍN OFICIAL, pues si no compare
ciesen les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

León veinte y siete de Junio de 
mil ochocientos noventa.—El Juez, 
Alberto Rios.—El actuario, Helio-
doro de las Vallinas. 

D. Gonzalo Queipo de Llano, Juez 
de primera instancia de Ponferra-
da y su partido. 

Hago saber: que en 6 de Marzo de 
1888, falleció D. Isaac Pascual Mar
tin, Registrador de la Propiedad de 
este partido, y que lo fué también 
del de Murias de Paredes, y habién
dose acudido por la viuda del mis
mo doña Clotilde Méndez, á . este 
Juzgado, solicitando la devolución 
de la fianza por aquel prestada para 
el desempeño de los mismos; en su 
vista se hace público por este se
gundo edicto, citando á las personas 
que tengan que hacer alguna recla
mación contra el mismo, para que 
lo verifiquen dentro del término le
gal. 

Ponferraaa 8 de Julio de 1890. — 
Gonzalo Queipo do Llano.—Por su 
mandado Faustino Mato. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Por el presidente y junta adminis
trativa del pueblo de Víllavidel, se 
arrienda un molino harinero de di
cho pueblo para el día 21 del mes de 
Setiembre. El pliego de condiciones 
se halla de manifiesto en casa del 
referido presidente. 

Víllavidel Julio l lde 1890.—Juan 
Mateos. 

Impronta de la Diputación provincia!. 


